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U.O.C. N.º  172 /2025                                                             Asunción,   06 de junio de 2025.- 

 

Señor 

Dr. Abg. Juan Agustín Encina Pérez, Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

Por la presente, se expone la justificación correspondiente al procedimiento: 

SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL N° 07/2025 "ADQUISICIÓN DE 

MINERAL DE HIERRO" (SEGUNDA CONVOCATORIA) – PLURIANUAL – ID N° 

471.216, el cual no fue incluido en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) conforme a lo 

establecido en la normativa vigente. 

Este procedimiento fue iniciado como consecuencia de la declaración de desierta del 

proceso con ID N° 463.768, el cual se encontraba previsto en el PAC. El nuevo llamado fue 

generado de manera excepcional, urgente y no planificada, con el fin de garantizar la 

continuidad del suministro de mineral de hierro, puesto que este insumo resulta indispensable 

para los fines institucionales. 

La omisión de la planificación no obedece a una falta administrativa ni a negligencia de la 

Convocante, sino a una situación imprevista e involuntaria originada por la Declaración Desierta 

del proceso anterior. En consecuencia, se considera que este procedimiento NO está sujeto a lo 

dispuesto en la Resolución DNCP N° 892/25, por tratarse de un caso de excepción debidamente 

justificado. 

En ese sentido, solicito se autorice la comunicación del llamado en el Sistema de 

Información de Contrataciones Públicas (SICP), debido a que se cumplieron los requerimientos 

de planificación, pero el resultado del proceso vinculado obligo a iniciar una nueva convocatoria 

que nos permita lograr la contratación para adquirir este insumo estratégico.  

Sin otro particular, saludo atentamente. 

 

      

Escribana Rocío Segovia M. 

Unidad Operativa de Contrataciones 

Asunto: Justificativo de procedimientos sin 

Planificación – Res. DNCP N° 892/2025 
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